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JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Acta número 45/2018 

Sesión ordinaria celebrada el día 25 de octubre de 2018. 

 

EXTRACTO DE ACUERDOS adoptados para su publicación en la página web 
corporativa, en los términos establecidos en el artículo 26.2 del Reglamento Orgánico 
del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 
(BOP n.º 89 de fecha 23/07/2004): 

ASUNTOS Y APARTADOS DISPOSITIVOS DE LOS ACUERDOS APROBADOS: 

01.- Aprobación del acta de la sesión número 44 de fecha 18 de octubre de 2018. 

I.- ALCALDÍA Y ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA  

ALCALDÍA 

02.- Toma de razón del decreto del alcalde número 39596/2018, de 19 de octubre, 
de sustitución de la directora general de la Asesoría Jurídica, el día 19 de 
octubre de 2018. 

SE DECRETA 

PRIMERO.- La asunción de la Dirección General de la Asesoría Jurídica, por 
vacaciones de su titular, doña Felícitas de Jesús Benítez Pérez, por el funcionario 
municipal adscrito a la Asesoría Jurídica, don Bruno Naranjo Pérez, el día 19 de 
octubre de 2018. 

SEGUNDO.- Dicha sustitución y asunción de competencias, operará en el 
período de ausencia de la directora general de la Asesoría Jurídica. 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

03.- Aprobación del Expediente de Modificación de Créditos número JG2018/27, 
en el Presupuesto de 2018, mediante Transferencias de Crédito entre 
Aplicaciones de la misma Área de Gasto. 

SE ACUERDA 
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Aprobar el Expediente de Modificación de Créditos número JG2018/27, en el 
Presupuesto de 2018, mediante Transferencias de Crédito entre Aplicaciones de la 
misma Área de Gasto, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

TRANSFERENCIAS POSITIVAS 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

DOS GASTOS EN BIENES CTES. Y SERVICIOS 21.201,77 € 
 TOTAL ………………………… 21.201,77 € 
   
   

TRANSFERENCIAS NEGATIVAS 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

SEIS INVERSIONES REALES 21.201,77 € 
 TOTAL ………………………… 21.201,77 € 

 
II.- ÁREA DE GOBIERNO DE EMPLEO, TURISMO, MOVILIDAD,  

PROMOCIÓN ECONÓMICA Y CIUDAD DE MAR 

SERVICIO DE TRÁFICO Y MOVILIDAD 

 SECCIÓN DE TRÁFICO Y TRANSPORTES 

04.- Autorizar y disponer el gasto correspondiente a la aportación por importe 
de SIETE MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL EUROS (7.618.000,00 -€) de 
las transferencias corrientes del presupuesto 2018, correspondiente a la 
aplicación presupuestaria 0302A/441.10/449.00 “Otras subvenciones a entes 
públicos y sociedades mercantiles del Ayuntamiento”. 

SE ACUERDA 

Autorizar y disponer el gasto correspondiente a la aportación por importe de 
SIETE MILLONES SEISCIENTOS DICECIOCHO MIL EUROS (7.618.000,00.-€) de la 
transferencia corriente del presupuesto 2018 a favor de Guaguas Municipales, S.A. 
con CIF A35092683. 

III.- ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, CULTURA,  
EDUCACIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA  

SERVICIO DE EDUCACIÓN 

05.- Aceptación de la concesión de subvención del Cabildo de Gran Canaria al 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, por un total de 8.000,00 euros, 
para la ejecución del proyecto “Conciertos de la orquesta de la Escuela 
Municipal de Educación Musical de Las Palmas de Gran Canaria accesibles para 
personas sordas”. 

SE ACUERDA 
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Aceptar la concesión de subvención del Cabildo de Gran Canaria al 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, por un total de 8.000,00 euros, para la 
ejecución del proyecto “Conciertos de la orquesta de la Escuela Municipal de 
Educación Musical de Las Palmas de Gran Canaria accesibles para personas sordas”. 

IV.- ÁREA DE GOBIERNO DE COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD  

 SERVICIO DE BIENESTER SOCIAL 

 UNIDAD TÉCNICA DE FAMILIA E INFANCIA 

06.- Aprobar la adhesión al programa de “Ayuda  Escolar 2018” de la Fundación 
La Caja de Canarias para el curso 2018-2019. 

SE ACUERDA 

Aprobar la formalización de la adhesión al programa de “Ayuda Escolar 2018” de 
la Fundación La Caja de Canarias para el curso 2018-2019 

SECCIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 

07.- Aceptar la aportación dineraria, por importe de 277.775,00 euros, en virtud 
del “Protocolo General de Actuación entre la Federación Canaria de Municipios 
(FECAM) y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a 
través de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de 
Canarias, para canalizar el crédito previsto nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 con motivo de la 
subvención nominativa a la Comunidad Autónoma de Canarias para 
prestaciones básicas de servicios sociales”. 

SE ACUERDA 

Aceptar la aportación dineraria, por importe de 277.775,00 euros, en virtud del 
“Protocolo General de Actuación entre la Federación Canaria de Municipios (FECAM) 
y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la 
Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para 
canalizar el crédito previsto nominativamente en los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2017 con motivo de la subvención nominativa a la Comunidad 
Autónoma de Canarias para prestaciones básicas de servicios sociales”, en los 
términos establecidos en la “Orden de la Consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda por la que se acuerdan las aportaciones dinerarias a favor de determinadas 
corporaciones locales canarias, para financiar prestaciones básicas de Servicios 
Sociales, en las cantidades consignadas en el Protocolo General de Actuación 
suscrito entre este departamento y la Federación Canaria de Municipios el 5 de abril 
de 2018" (LOR2018CA00369, de 25 de mayo de 2018)”.    

 

 


